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Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE (Reparto). 
E.               S.               D. 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA. 
ACCIONANTE: CAMILO ANDRÉS OLAYA RUIZ. 
ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE. 
 
CAMILO ANDRÉS OLAYA RUIZ, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.030.587.129, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., 
actuando en causa propia, a través del presente instrumento, de la manera más comedida, 
acudo ante el señor juez constitucional, a fin de solicitar el amparo establecido en el artículo 
86 de la Constitución Política de Colombia, denominado ACCIÓN DE TUTELA, en contra del 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, como 
consecuencia de la ineludible y fehaciente vulneración al debido proceso, mínimo vital y 
derecho a la información, así: 
 

I. SINOPSIS FÁCTICA 
 

1. En el año dos mil diecinueve (2.019), impetré por intermedio de profesional del derecho 
y ante la oficina judicial de San José del Guaviare, proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía, el cual, correspondió por reparto al Juzgado Primero Promiscuo Municipal del 
mentado distrito judicial, bajo radicado No. 95001408900120190023000; lo anterior, 
conforme se corrobora en la consulta de procesos de la rama judicial. 

 
2. Mediante auto adiado el doce (12) de febrero del año dos mil veinte (2.020), el juzgado 

de conocimiento y aquí accionado, ordenó seguir adelante la ejecución en los términos 
indicados en el auto de apremio, consecuentemente ordenó practicar la liquidación del 
crédito, conforme se desprende de auto anexo a la presente acción constitucional. 

 
3. El togado que representa mis intereses a la brevemente posible radicó el memorial 

contentivo de la liquidación del crédito y por encontrarse el mismo ajustado a derecho, 
el operador jurídico de conocimiento impartió aprobación, a través de auto fechado el 
seis (06) de noviembre del año dos mil veinte (2.020), decisión de la cual se anexa copia 
íntegra y digital. 
 

4. Al no existir acto procesal pendiente por realizar al interior del ya precitado trámite y, 
luego de lograr vencer judicialmente al extremo demandado, solicité por intermedio de 
mi abogado, autorizar el pago de los dineros constituidos a órdenes del proceso, de 
conformidad con lo reseñado en circular PCSJC20-10 del veinticinco (25) de marzo del 
2.020, sin embargo, mi solicitud fue desatendida por todos y cada uno de los 
funcionarios adscritos al juzgado accionado. 
 

5. La misma suerte han corrido las peticiones con el mismo fin, radicadas ante el correo 
institucional del juzgado los días 15 y 26 de marzo y 5, 26 y 29 de abril del año que 
avanza, es más, el juzgado ni siquiera ha acusado recibido de las peticiones, actitud 
que me somete a un desgastado injustificado, por cuanto no lo consagra el 
ordenamiento jurídico, nótese que, han transcurrido 6 meses desde la aprobación de la 
liquidación del crédito y aún no puedo hacer uso de los dineros que me corresponden 
legitimante, situación que ocurre por la omisión, negligencia y falta de compromiso de 
la autoridad judicial. Anexo al escrito de tutela se soporta la trazabilidad de todos y cada 
uno de los correos electrónicos mencionados. 
 

6. Actualmente mi preocupación es mayor, por cuanto la omisión del juzgado afecta la 
garantía de mi mínimo vital y el de mi núcleo familiar, el cual está compuesto por mi 
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esposa y mi hijo menor de edad, por tanto, requiero que el señor juez imparta el trámite 
que corresponde y se digne a autorizar la entrega de mis dineros. 
 

7. Para concluir, solicito al señor juez de tutela amparar mis derechos fundamentales y 
con ello, cesar los tratos indignos e injustificantes, tratos derivados de la omisión, 
desconsideración y negligencia de la autoridad accionada; comportamientos no acordes 
al nuclear reconocimiento de la dignidad humana y el derecho al acceso de la 
información. 
 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS  
 

De lo narrado se establece a todas luces la violación a los siguientes derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Política de Colombia y en Tratados Internacionales que versan 
sobre derechos humanos y que conforme lo ordena el art. 93 de nuestra Carta 
prevalecen sobre el orden interno, así: 
  
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA:  
 
derecho fundamental consagrado tanto en la Carta Constitucional,  como en la declaración de 
derechos civiles y políticos, declaración de derechos Humanos,   suscritos y elevados al nivel 
de Bloque de Constitucionalidad, consagran la Dignidad Humana como derecho Fundamental, 
y en mi caso particular,  está siendo flagrantemente violentada, ya que se configura como un 
trato indigno para cualquier persona, sortear a la suerte una pronta respuesta a las peticiones 
elevadas, todo ello en base a una caprichosa o negligente prestación de un servicio. 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO-DEFINICIÓN/DEBIDO PROCESO-GARANTÍAS: 

  
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección 
del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 
respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las 
garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos 
al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo 
de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De 
este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación 
de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad 
ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen 
en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, 
lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o 
inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la 
independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con 
fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios 
anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 
 
MÍNIMO VITAL DE SUBSISTENCIA-CONCEPTO NO ES MERAMENTE CUANTITATIVO 
SINO TAMBIÉN CUALITATIVO: 
  
El concepto de mínimo vital, de acuerdo con la jurisprudencia, debe ser evaluado desde un 
punto de vista desde de la satisfacción de las necesidades mínimas del individuo, por lo cual 
es necesario realizar una evaluación de las circunstancias de cada caso concreto, haciendo 



 
DEFENSORÍA MILITAR –DM- 

“Las batallas legales, también las luchamos juntos” 

3 
 

una valoración que se encamine más hacia lo cualitativo que a lo cuantitativo, verificándose 
que quien alega su vulneración tenga las posibilidades de disfrutar de la satisfacción de 
necesidades como la alimentación, el vestuario, la salud, la educación, la vivienda y la 
recreación, como mecanismos para hacer realidad su derecho a la dignidad humana. 

  
III. PETICIÓN 

 
1. Ordenar al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE, pronunciarse de manera inmediata y sin dilación alguna sobre las 
peticiones incoadas los días 15 y 26 de marzo y 5, 26 y 29 de abril del año que avanza. 

 
2. Ordenar al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE, autorizar el pago de los dineros constituidos a órdenes del proceso, a favor 
del señor CAMILO ANDRÉS OLAYA RUIZ, ciudadano colombiano, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.030.587.129, domiciliado y residenciado en la ciudad 
de Bogotá D.C.; lo anterior, de conformidad con lo reseñado en circular PCSJC20-10 
del veinticinco (25) de marzo del 2.020. 
 

3. Ordenar al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, explicar con precisión y detalle, cuáles son los fundamentos por los cuales 
omitió pronunciamiento respecto a las solicitudes de autorización de entrega de dineros, 
ante ellos presentadas los días 15 y 26 de marzo y 5, 26 y 29 de abril del año que 
avanza 
 

IV. PRUEBAS 
 
Documentales: 
 

Muy comedidamente solicito al señor juez tener como pruebas las siguientes: 
 
1. Copia simple auto adiado el doce (12) de febrero del año dos mil veinte (2.020), en 

un (01) folio. 
 

2. Copia simple auto adiado el seis (06) de noviembre del año dos mil veinte (2.020), 
en un (01) folio. 

 
3. Soporte de trazabilidad de las cinco (05) peticiones electrónicas radicadas ante el 

juzgado de conocimiento, en cinco (05) folios. 
 

V. FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 
Invoco como fundamentos el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, el decreto 
2.591 de 1.9991 y las sentencias SU198/13 y C - 590/15 y, demás línea jurisprudencial sobre 
la materia decantada por nuestra Honorable Corte Constitucional. 
 

VI. ANEXOS 
 

Me permito anexar a la presente acción constitucional los documentos aducidos en el acápite 
de pruebas. 
 

VII. CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DEL DECRETO 2591/91: JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado ninguna otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos. 
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VI. NOTIFICACIONES 
 

- Al suscrito actor constitucional téngase para efectos de notificaciones la calle 5 A No. 
24 A - 77, barrio Remansos de Rosablanca de la ciudad de Villavicencio – Meta, teléfono 
móvil 3102901183 - 3204915686, email javierkrrea@gmail.com 
 

- Al accionado, JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, en la dirección física y electrónica constituida para tal fin. 

 
Del señor juez; 
 
Sin otro en particular; 
 
             Camilo Olaya 
___________________________ 
CAMILO ANDRÉS OLAYA RUIZ 
C.C. No. 1.030.587.129 

mailto:javierkrrea@gmail.com


Scanned with CamScanner





 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


